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Capitulación de Teodomiro

“En el nombre de Dios, Clemente. Este es el escrito que Abd al Aziz ibn Musà dirige a Tudmir ibn Gandarias, en virtud del cual queda convenido el estado de paz bajo promesa y juramento ante Dios, sus profetas y enviados, de que obtendrá la protección de Dios –alabado y ensalzado sea y la protección de su profeta Muhammad –concédale Dios la paz-, que a él nadie se le impondrá ni a cualquiera de los suyos se les despojará de nada que posean, con maldad; no se les reducirá a servidumbre, no serán separados de sus mujeres ni de sus hijos; se respetaran sus vidas, no se les dará muerte y no se quemarán sus iglesias, tampoco se les prohibirá el culto de su religión. Que no acogerá a ningún desertor ni enemigo, ni intimidará a nuestros protegidos, ni nos ocultará las noticias que sepa de nuestros enemigos. La capitulación alcanza a siete ciudades: Awriwala, BaLantala, Liquant, Mula, Bigastro, Ojos y Lurqa (Orihuela, Villena, Alicante, Mula, Bigastro, Ojós y Lorca), en tanto no se quebrante ni se viole lo acordado no será  desposeído de su Reino. Todo aquel que tenga conocimiento de este tratado deberá cumplirlo, pues su validez requiere un previo conocimiento, sin ocultarnos cualquier noticia que sepa. Sobre Tudmir y los suyos pesará un impuesto de capitulación que deberá pagar; si su condición es libre: un dinar, cuatro almudes de trigo, cuatro cántaros de arrope, dos de miel, y uno de aceite; todo siervo deberá pagar la mitad de esto.


Firmada en abril de 713 con Abd al Aziz ibn Musà

1. Naturaleza

Documento de carácter normativo. Tratado de alianza ahd.

2. Autor 

Abd al Aziz

2.1. Grupo social al que pertenece: Nobleza árabe. Es un jefe militar a las órdenes del califa al Walid de Damasco. Se casó con la viuda de Witiza.

2.2 Ideología: Intentan construir un gran imperio musulmán

2.3. Circunstancias: Aplica el tratado tipo ahd, igual para todos los aliados. Su actitud ante Teodomiro responde a la práctica rutinaria ante los nobles visigodos partidarios de Aquila.

2.4. Relevancia: fue un emir dependiente de Damasco que actuó en España desde 713 al 716. Ocupó la Bética oriental y las regiones septentrionales.

3. Cronología

Abril 713

4. Contexto

4.1. Económico

España atraviesa una etapa de recesión económica, junto con Europa, como demuestra la numismática: 

· Moneda visigoda: 1’30 gr. plata sobredorada

· Moneda califal:  dinar = 3’40 gr. oro

Los musulmanes deben su prosperidad al control de las rutas de las especias (india), el oro (Sudán) y la seda (China).

4.2. Social

La sociedad estaba dominada por una nobleza hispano-visigoda, que detentaba el poder militar, político y económico y dirigía y dominaba a una masa popular de siervos. El poder político y militar lo monopolizaban los visigodos, el religioso y económico era compartido con los hispano-romanos.

4.3. Político

Antes de la batalla de Guadalete los hijos de Witiza habían pactado con Tariq cederles la corona a cambio de que les fueran reconocidas las 3000 aldeas que su padre poseía en Hispania.

La política seguida por los árabes se limitaba a aplicar, de forma rutinaria, las prácticas legalmente experimentadas en Siria, Irak, Mesopotamia, Egipto e Ifriquiya.

4.4. Religioso

Los musulmanes no consideraban su doctrina una nueva religión sino la misma de Abraham, que judíos y cristianos habían prostituido. Para ellos la religión gobierna todas las actividades del hombre; de ahí que encabece con una invocación a Alá el documento.

El Corán obliga a los musulmanes a respetar a aquellos pueblos que tienen libros sagrados, como los judíos, cristianos y zoroastros, a los que llama Dimmi. Lo que también ayuda a atender el articulado de estos tratados.

5. Análisis

5.1. Personajes

Tudmir ibn Gandarias:

Era un noble visigodo de segunda fila que servía en la guardia de Witiza en Toledo. Se casó con una terrateniente de Guardamar del Segura, por lo que se traslado a la zona levantina con sus gardingos. Debido a las malas comunicaciones y al grado de descomposición del aparato estatal visigodo, dominaba de hecho un territorio independiente.

5.2. Términos

Señorío: Territorio políticamente autónomo

Servidumbre: esclavitud

Enemigos: rodriguistas

Almud: 1’76 litros

Cántaro: 10’55 litros

Arrope: el mosto de la uva se somete a ebullición y al evaporarse el agua se queda dulce.

5.3 Argumento

1. Invocación a Alá

2. Mención a las partes que intervienen en la capitulación

3. Enumera derechos políticos por negación

4. Área geográfica afectada

5. Deberes políticos por negación

6. Especifica las obligaciones fiscales.

5.4. Tema

Capitulación Ahd de Teodomiro

6. Aportación a la Historia

Es un documento que tuvo una influencia decisiva en el área levantina puesto que permitió seguir disfrutando del poder a los descendientes de Teodomiro asta época del califato.

7. Conclusiones

1. Los nobles visigodos hicieron pactos de vasallaje con el califato y siguieron disfrutando del poder.

2. Hispania no fue conquistada por los árabes, sino que capituló, por lo que la mayoría del territorio conserva su derecho a cambio del pago del jaray: Sevilla Écija Córdoba, Mérida, Lisboa, Toledo, Lérida, Pamplona, etc.

3. Esto explica la rápida ocupación de los musulmanes.

4. A través del texto podemos confirmar las bases económicas de la zona levantina: vino y derivados, aceite y trigo.
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